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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0099-271473800030521

CUENTA:  Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las cinco horas
con  quince  minutos  del día  nueve de diciembre de dos  mi]  veintiuno,  se  recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el
número de control  interno  COTAIP/0289/2021.  El día dieciséis de diciembre de 2021,
se generó Acuerdo de Prevención para Aclaración,  notificado al día siguiente, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante

para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se
haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al marco normativo que en materiade
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipi

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .----.

ACUERDO

Const

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    ]NFOF"ACIÓN
PÚBLICA;   VILLAHERWIOSA,   TABASCO,   A   VEINTE   DE   ENERO   DE   DOS   MIL
VEINTIDÓS.----------------------:------------------------------------------------------------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: -------------------------------------------------

PF"ERO.  Vía  electrónica,  se  recibió  solicitud  de  ÍnformaciónT  ba|ro  los  súuientestí:n:ü"fd'i::FLi::iFLíiF#íl###a#.óTl#T,:IliTi
J,

SEGUNDO.   Medúnte  Acuerdo  de   Prev,ención'  para  Aclaración   COTAIP/0253-
271473800030521, de fecha dieciséLs de diciembre de 2021, notificado al día súuiente,
a   través   de   la+  Plataforrna    NacionaL  'de   Transparencia,    esta    Coordinación   deT###rii#h?,LibT¥ná#Taiúi?s##;ri;áí'b¥#tp::£a#:

:*bÉ#:nEb:t#;::eTaE:S=yi#.£i:i:dñj:bdde°##e#:#rded:'#:#U#:Ei
Drecisa en su Solicitud. los datos e infomación aue reciuiere. lo que no aconteció
en el presente asunto,  es decir,+ se le previno para que aclarara su solicftud,  para estar
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en  condiciones de atenderla de manera adecuada,  toda vez que en su  requerimiento
de  información,  expresa:  "solicito me infome si  la asistencia de  los trabajadores
del  municipio  de  centro  se  hace  en  foma  individual?  Medio  de  notmcación:
Electrónico a través de] sistema de solicitudes de acceso a la infomación de la
PNT''„,   ÍS/c).  Para  tales  eféctos,  se  k3  previno,  sin  que  el  interesado,  aclarara  ni
subsanara  su  solk:md  de  información.  Por lo  que  en  aplicación  de  lo  dispuesto en  el
artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se tiene  la solicitud  de  información con  número de
folio    271473800030521,    expediente    COTAIpm289/2021     realizada    medíante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  sah/o  sus
derechos  para solicitar la  información que requiere,  cumpliendo con  los requísftos que
establecen  La  Ley Germral de Trasparencia y Acceso a la  lnformacjón  Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la  lnformación pública del Estado de Tabasco .----------------

TERCERO.   HágaseLe  saber  al  interesado,  que  para  cuakiuier  aclaración   o  mayor
información de la misma o bíen de requerir apoyo para realizar la consuka de su interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubjcada  en  ka  Calle  RetomQ Vía 5 Edificío         105,``-,  _
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal 86035;  en horari;de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  Le  brindará  la  atención
necesaria    a  eféctos  de  garantizarle  el ,pleho  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  La
información.----------------------------------------------------------------------------------=~_.

CUARTO.  Hágase saber al solic.itante, que de confomidad con  los artículos  142,143 y
144 de la  Ley General de Traiisparencia y Acceso a  La  lnformación  Públ.ica,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transpaíencja  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,puedeinterponerporsímismaoatravésderepresentantelegal,recL]rs(rso~de_~
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuientes  a  La  notificación  dél  presente  ` `  +
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  yAicceso  a  La  lnformación
Pública, en el caso deno estar conforme con este acuefdó` .---,------------------------------

QUINTO.  En térmínos de lo dispuesto en  los aftícu!os  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso  a  la  lnformación  Púbffca, '`1'32,  133 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del Estadg de Tabasco,  notifíquese al petícionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  CooFdinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformacíón  Pública y estrados electró`nigos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencja,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------------------
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SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto   Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Vi]laherrTiosa, Capital del Estado de Tabasco, a ]os veinte días del mes de enero
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